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EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA, ANTONIO ARAGÓN 
ROMÁN, FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE 
CARÁCTER NACIONAL 

CERTIFICA: Que el Sr. Alcalde con fecha 12 de diciembre de 2022 ha dictado el siguiente 
decreto con número 3242:

DECRETO DE ALCALDÍA

Expediente nº: Convenios de Colaboración 2022/5526 (G)
Asunto: Ratificación de la Adenda al Convenio de colaboración entre la Diputación 
Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Tarifa para el desarrollo del Plan de 
Cooperación Local 2022.

Formalizada por la Alcaldía-Presidencia y la Diputación de Cádiz, la Adenda al convenio cuyos 
elementos esenciales constan en el correspondiente expediente y se detallan a continuación, 
procede dictar el correspondiente acto administrativo de ratificación. 

Conforme a los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho expuestos, esta Alcaldía- 
Presidencia, ejerciendo las atribuciones que le otorga el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVE:

PRIMERO: Ratificar la suscripción de la Adenda al Convenio de Colaboración cuyos elementos 
esenciales se detallan:  

Título de convenio  Adenda al Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial 
de Cádiz y el Ayuntamiento de Tarifa para el desarrollo del Plan de 
Cooperación Local 2022

Número de convenio/ 
año y fecha de firma

Convenio de colaboración 2022/5526, suscrito el 24 de junio de 
2022. Adenda suscrita el 18 de noviembre de 2022

Objeto Introducir cambios en el periodo de ejecución y justificación 
económica para el desarrollo del Plan de Cooperación Local 2022

Entidad con la que se 
formaliza el convenio

Diputación de Cádiz

Financiación No comporta gasto para el Ayuntamiento de Tarifa

Vigencia De 1 de enero a 1 de marzo de 2023
Texto del convenio Adjunto en anexo I

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo a los siguientes servicios para su conocimiento: 
- Intervención General.
- Secretaría General para su registro. 
- Área gestora para su ejecución. 
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TERCERO: Publicar el cuadro resumen del convenio y su texto en el portal de transparencia.

CUARTO: Remitir a la Junta de Andalucía el convenio para dar cumplimiento al artículo 83 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía de Andalucía, a través del sistema de recepción de los 
actos y acuerdos de las Entidades de Andalucía.

Para que así conste y surta sus efectos oportunos, se expide y firma el presente, de orden y con el 
visto bueno del Alcalde-Presidente, en la fecha indicada en la firma electrónica.

         Vº Bº
 El Alcalde-Presidente
 Francisco Ruiz Giráldez
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ANEXO I
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